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Proyecto de ¡r·ef olr m¡a de

ta Iley de iCo'nta¡hj¡lild'a'd

Información económico-financiera nacional

IRa sído ·presentad:o a .lalOámar,a de

Diputados un ' provecto ..de ley tendíen
te a modificar [as dísposíclones de la

.actual ley de Contabílldad en ,}o 'que se reñere .a la oportunídad de
Ia pres-entación del 'p'r·esupu€lsto ·d·e .gaJst o.8 'y recursos, a'SÍCOID'O a
la techa de cierro {lel ,e'j:ercicio.

Dicho proyecto es 'el siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - M·Ü'di1:fqiUelse la ley NQ 4'28 'ens'Us ar-tículos 19 ,

59 Y 43, en la forma siguiente:

A partir del .año 1935 el ejercicio del presupuesto de gastos
de la. .Nací ón regirá desde el 1Q de Julio al 30 de Junio sub
sigui-ente, en ves del 1Q de Enero al 31 de Diciembre corno deter
m.inael artículo 19.

nn ,P. E. presentará el proyecto de presupuesto general y
cálculo ·de recursos de la Nación a la Cámara de Dípuados, du
rante el' perfodn de tiempo correspondients a las tres prímeraa

. .sesiones ordlnarfas que 'éste celebra ·en el mes de Mayo y no
durante el transcurso de dicho mes como establece .el arto ·5Q

·F Ij.as,e la fecha i30 de 'S'eptiembr~ para el cierre del ·eJercicio
.económico ·en vez de la del 31 de Marzo corno determina el arto ~3.

Art. 20 - '8 j la 'Cám ar a de Diputados no recíbíera el proyecto
de presupuesto fY cálculo de recursos en el tiempo establecido
€n el artículo anterior, procederá ünmedíatamente al estudio, san
ción del presupuesto y calcuto -de recursos para et ejercícto .fi
nanciero .subsigui,en te, tomando vcom., anteproyectn e,] presupues
to en vigencia.

Art. :3Q --: Prorrógress por esta Gola vez el presupuesto vigente
-de 1934, hasta ·el 30 ,de Junio de 1935.

Art. 4Q - La Contaduría 'General de la iNac'¡ón .pr eseu ca ra ,
-por esta solo vez, ,el cuadro de inversión y demás elementos que
establece la ley de 'C'ontabil i-dad, correspondiente a los prímercs
aeís meses de 193,5 conjuntamente con la del ejoerC'iocio 19 Id:e Julio
41e 19315 al 30· de Junio d·e '193i6.

Art, 159 - 'Comuuüquese al }P. E.

Benjamín. S. González - Felipe O. Solar; - O. Oandía.
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Señor ;Presldente:

En los primeros lustros de la vida constítucíonal, el P. E. - en
vió con retardo al H. Congreso los proyectos, de leyes de pre
supuestos de gastos y cálculos de ' recursos para los años respec
tivos siguientes. Se ~ecuerda que elP. E. remitió al Cougr ~80
el 28- de Agosto 'd·e 11870 el proyecto de le¡y de presupuesto de
gastos para ·elej,ercicio ·e·conómico d'e 1871.

Fué entonces, cuando, con el plausible propósito de regulari
zar eí envío periódico del proyecto de presupuesto de gastos _y

cálculo de recursos, que, el 'Cong:re-so .sancionó la ley de 'Cul1~abl

Iidad y organización de la Contaduría 'General de la !Naci6n, ·con
.rech a 13 de ,O~tubr'e d~ 1870, ley registrada con ·el 'NQ 42'8. El
arto 150 de la ley establece que cada Ministro formará ·en su opor
tunidad ·e1 presupuesto -de las ramas a su cargo y et P. :ID. erevara
al 'Congreso el proyecto de presupuesto general, en el transcurso
del rnes de Mayo por conducto del /Ministerio· de Hacienda. Este
mínísterto forrn uIará, además, e11 cálculo d6' recursos.

El cumplimiento de esta disposición de la ley debió íníctarse
... en el mes de Mayo -de 1871 para que el Congreso consíuei are,
discutiera y saneionara la le-yde presupuesto de gastos y recur
sos para 1872. En el mes de Mayo de 19-33, última 'Vez de plazo
vencido, debió el ·P. E. presentar el referido proy·ecto de ley
para la sanción del presupuesto e impuestos .pa ra '811 año en curso.

.De acuerdo con la disposición legal en vigor, durante '~1 mes
corriente deberá enviar el P. E. al (Congreso" el pro-yecto de gastos
y recursos de la Nación para el eíercío económico del año 1935.
Bín temor de incurrir en error, ~uedo aseverar que el P. E. in
fringirá, una. vez más, el cumplimiento de lo preceptuado en el
arte .59 de la ·ley NQ 42'8.

El doctor Alejandro Ruzo, profesor de 'Finanzas en la Facultad
de Derecho de la Universidad .Nacional de Buenos Aires y ex
senador '-nacional pOI' Gatamarca, en su obra "Curso de Finanzas",
tomo 111, El Presupuesto, editado en 1929, segunda parte, pá
ginas 74 Y I 75, consigna las fechas de los envíos de Ios mensajes
con los proyectos de presupuestos .y sanción de las leyes repec
tívas de 1910 a 19'28. 'Con e,¡ propósito ·de completar estas ínter
macíones a partir de 1872 a 1934, solicité del decano de la (Fa
cultad de Ciencias Eqonómicas, doctor Enrique C. Urlen, tuviera
a bíen .facilitarme ,los datos correspondientes. El doctor Urien
encomendó al Instituto de Investiga~cionesAdministrativas de la
misma 'Facultad, de la que es directo- el profesor de Contabilidad
Pública d-octor, Juan Bayetto y Jefe de trabajos práctlcos el pro
fesor adscrípto de la misma materia, doctor Jacobo Waíner, la
conreccíón de una plantlla con los íntormes requeridos. Realiza
do el estudio, debo a, la o gentileza del od~ctor Urien ,el envío del
mismo, que estimo conveniente incluir en estos · fundamentos.

La planilla' referfda comprende las fe!c!h3Js en que '81 lP. lEI. re-
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mitió al Congreso los mensajes con los proyectos de presupues
tos y cálculos de recursos para la sanción de las leyes respectt- \
vas de presupuestos de los años 1872 a 19,33.

Presupuesto '
para el .año:

Fué· enviado el dla:

1872 21 de Junio de 1871
1873 23

"
Julio

"
187'2 .

1874 18 " Junio "
1873

1875 12 Julio 1874
1876 ·25

"
18715

1877
~

11 1876
1878 "26 " ., "

1877
1187-9 '26

" "
1878

1880 6
"

Junio
"

1879
1881 27

"
,~ eptiembre

"
1880'

188'2 9
"

Agosto
"

1881
1883· -' . 2·3

"
Junio

"
1\882'

1884 4
"

Julio 1883
1885 :28

" "
1884

1886 2'3
"

1885
18'87 16

" " "
1886

1888 ·20
"

Mayo
"

1887
1889 30 1888
1890 19

"
Julio

"
[88:9

1891
18.92 '2 Julio 1<891
1893 18

"
189'2

1894 11
"

Agosto 1893
1895 23 Julio

"
1894

189,6 3 " 'Ago sto "
1,895

1897 24
"

Julio
"

18:96
1898 27

"
Agosto,

"
1897

1899 19 ,-,
"

189:8
11:900 '29 /Mayo 1\899
1901 17

"
.Julio

"
19.0-0

1902 23
"

fSepti em.bre
"

1901
1903 '6 Agosto 1902'
190'4 '24 ,.,

"
1.903

'190·5 31 190'4
190·6 115

"
Mayo

"
1905

19'07 'l O
"

Agosto
"

1906
1910,8 '26

"
Junio

"
1907

1909 3 Agosto 190'&
'1910 18

" "
li9'09

!1911 ,5
" "

1'910
1912 -' :1

"
Septiembre

"
1911

'1913( . : '24
"

Julio
"

1912
1914 '27 :S.e.ptiembre \1'913
1915 lO

"
Julio

"
1914

1'916 ,6
"

Ag-o:sto 1915,
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PresUtp U esto
Fuá envlado el. dla:

lpara el 'a ño :

i1917 '6 "
Julio

" 1916
1918 .. 20

"
Agosto

"
[,917

1919 ,31
" " 1918

19'20 123
"

.Junío
"

'19,19
19,211 :3'0

" "
1920

19'22 15 Julio 1921
1'92"3 7

" 'Diciembre
"

1922:
19124 , 1:0

"
JuliO'

" 1923
19'2;5 2:5 Agosto 1924
.'192-6 2;4

"
Julio

"
1.925

192:7 20·
" "

19·2S
192'8 1

"
'Septiembre

" 19'27
1929 '24

"
Julio

"
1¡9'2:8

1930 19
"

Dícíembre
" 1929

19131
19'3:2 28 de 'Marzo de 1932
1933 21

"
Novlembre

" 1932
1934 ,25 Agosto

"
193!3

1935

Resulta, pues, oue Ia ley rige hace 6-4 años ' y el P. E. durante
es·e· período de tíempo ha dejado de Cumplir 60 veces la ley y
solamente en 4 ocasiones di6 cumplimiento a la misma,

~
La disposición legal que rige para el envío del proyecto dé

presupuesto ry cálculo de recursos al Congreso de 'la Nación, :se
halla estableci-da para los Estados tederales en .sus cartas fun
damentales.

· E;s asf, 'cómo la 'Oons titucl ón de la provincia de Buenos Arres,
en 'su art, 141, inciso 115, establece queeIP:. ·.E:. dará cuenta a il ag

Cámaras legislativas, ·con. arreglo a lo ·es tablecid o en el} inciso del
arto '9'9, del estado de la Ihaciend~ ry de la inv-ersión dada a, los
fondos v-ota-do-s ·en el año precedente, remitiendo en el mes de Mayo
los presupuestos de la admínístracíón y de recursos a regir para
el año próximo.

La Constftucíón de la 'provincia de 'Córdoba, ,e·nsu arto 1'Ü'8,
n.ncisü 13, establece que ·el ;P . lE. en ,e;1 ipT'i-mer mes de 18JS sesi-ones
ordinarias de las Cámaras, presentará el pr-oyecto d-e ley de pTe.

supuesto para el año stguíente acompañado del plan de recursos:
y dará cuenta del uso y ejercicio d·el presupuesto anterior.

La Constitucíón de la provincia de Corrtentes, establece en su
art, 1215, Incíso 15·, que el 'P. lE. presentará dentro del término d!el
arto ·8~, a las Cámaras, el .proyecto ·de l·ey de presupuesto pat:~ el
año 'sigu ien te, acompañado del plan de. recursos ry dará cuenta
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del uso y eíercícío del presupuesto anterior. :La ley orgáníca inuni
cípal, en su arto 10'2, establece que las comísíones municipales for
mularán anualmente el correspondiente presupuesto de gastos y
recursos para el eervícío de su administración, elevándolo al P. E. d·e
la 'Provincia en todo 'el mes de Mayo para ser. ·presentado a la Le
gíslatura en el mes stguíente a los efectos de su consíderacíón,

La Ccnstrtuclón de la provincia de; Catarnarca, en su art. 1158,
11nci.s'Ü~5·,8Jstable-ce ¡que el P, l:m. en ,elprim,er mies de ias sesíonea
ordinarias de las Cámaras, pres-entará el proyecto de le-y de pre
supuesto general para el año slgulente, ac-ompañado del plan de
recursos y ,dará cuenta del uso y ,eJercici'o dlel presupuesto anterior.

I.Ja Constitución de Ia Província de Entre Ríos, que rigió hasta.
lhaeepo'co, establecía ven iel art, 179, inciso 9, lCj:u,e el P. ·EI. presen
tará ,en el 'Primer mes de sesiones ordinarias, de las < 'Cámaras,
el proyecto de ley de presupuesto acompañado del plan de recur-..
s-os y dará cuenta del uso y ejercicío del presupuesto anterior.

La nueva Conatítucíón de esta provincia, dada en la SalR de
Sesiones de la 'Convención Oonstítuyente, en la ciudad de Paraná,
.a los 1'8 días del mes de Agosto de 19J3{3, establece en su capítu
Jo lII, art, 13,5, rncíso 9, ¡que lel ,P'. lE,. presentará dentro de 1iQlS tres
prlmeros meses de s-esiones ordinarias de las Cámaras, el pro
yecto de ley de presupuesto general de la administración y de
las reparticiones autárquicas, acompañd¿ del plan de recursos,
el que no podrá 'exceder del mayor ingreso anual del último quin
quenío, salvo len 'lo calculado por nuevos impuestos o aumento de
tasas. Dicho l}lazo 'se conslderará improrT'Ülga!ble.E.l inciso 11'0, del
mismo artículo establece, que el P. E. dará cuenta a la 'Legisla
tura dentro de los tres primeras meses de sesiones ordinarias,
del uso y ejercícío del presupuesto anterior. Esta Constttucíón la
suscriben 8,1 senador nacional doctor E.Laurencena,c-omo presi
dente, el 'Ministro del Interior doctor Leopoído Melo, el subsecre
tario del Ministerio del ünteríor doctor David O'Connor, diputados
nacionales doctores -Miguel A. Aguírresabala, Osvaldo M. .cal,der6n
y demás conetítuyentes.

La Oonstítucíón de la provincia de Jujuy, en su art, 100,
incis-o ·8, establece que le1 ¡P. E-. ¡p,r;e,s'eutará .hasta el rnes de .Iulío
a la Legislatura, la planilla de modlffcacíones al presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recursos para el año siguiente y
rendirá cuenta, al mísmo ti-empo, del eíercícío anterior.

-La Constitución de la provincía de La Ríoja, en su arte 82,
Inciso 17, establees que el !P. ,E-. rerníttrá anualmente en el mes de
Junio a la Legislatura, el presupuesto de gastos y cálculo de r,e
cursos para el año síguíente, y adjuntará las cuentas detalladas
y justificadas de su admínístracíón en el añ-o anterior.

La Constítucíón de la provincia de IM,endoza,. en el arte 128,
inciso 4, establece que el :P-. E. presentará a la Legíelatura el pro
ye-cto de ley de' presupuesto par.a el añ-o siguiente, acompañado
del plan de recursos y -dará cuenta del uso y eíercícío del año
anterior.
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La Constltucíón de la llrovincta de Santa Fe, en su, arto 97,
tncíso 15, establece que ,el p. ,E·. presentará a las (Cámaras Iegís'la
tívas, dentro del segundo mes de 'sesiones, el proyecto del presu
puesto general de gastos, cálculo de recursos de la administración,
como asimismo las cuentas del ejercicio vencido, cuyos compro
bantes pondrá a disposición de la Legislatura. Si el proyecto no

. fuera remitido en la oportunidad indicada, la fijación de .105 gas
.tos 'Y recursos corresponderá ortgínartamente va las Cámaras, de
biendo iniciarse en la: de Díputados su . discusión tomando por
base el presupuesto vigente.

·La Constitución de la provincia de Santiago del Estero, en
su' art, 81, 'inciso- 9,- e'stahleee .que el ,P. ·E-. ·pr'esentará a Ia ¡Legisla·
tura hasta el 31 de Agosto de cada año, ,el proyecto de ley de
presupuesto para el año siguiente, acompañado del plan de r'e
cursos y dará cuenta . del uso del presupuesto del ejercicio d-el
año anterlor.

La Constítucíón de la provincia de Salta, ·en su arto 129,
dn:ci,s'O 118, establece :que el P. !E,. dará cuenta a las 'Cámaras Le
glelativas del estado de la hacienda pübllea, de la inversión dada
a los tondos del Estado en el año precedente, r emítiendo antes
del 31 de Julio el presupuesto generad para el siguiente año.

_La Constitución de la provincia de 'San Juan, en su arte 107,
íncíso ·6, ostablece 'que 'el .P. E:. propondrá a Ila IOánlara de IR'8pTe

sentantes, dentro de los primeros dO~3 meses de SUs sesiones, el
presupuesto general de gastos de la administración para· el año
stguíente, como asíemísmo las Ieyes de' recursos. Recauda las
rentas y las invierte con estricta suje-ción a las leyes, rindiendo
anualmente .cuenta detallada 'y justificada de su admíntstracíón
y haciendo público mensualmente el estado de la Tes-orería ge
neral.

.La Constitución de Ila provincia de San 'Luis, en su arte 77,
Inciso ,,6, establece que él ,P. lE. presentará la la :LegisJatura, dentro..
de los dos primeros meses de sus sesiones, el presupuesto de
gastos y -el cálculo de recursos de la provincia.

La Constitución de .la provincia d,e "I'ucumán, en 'su arto 103,
Inciso 7, establece que el P. E:. presentará a las Cáanaras Iegis
lativas,el presupuesto de gastos y recursos ·de .la provincia 'en
los quince prim-eros días del mes dH octubre.

Así, la moderna legislación presupuestaria concuerda con la
pr-evisión de asegurar que en tiempo op-ortuno, o sea con suficien
te anterioridad al comienzo del año financiero, pueda ·el Congreso
iniciar el estudio del proyecto de presupuesto. Para él caso de
que el P. E. no lo enviara, se ha establecido, con absoluta um
tormtdad, que el Parlam-ento- puede considerar como proyecto ,el
que se encuentra en vigor en ese año y, a .fin de dar a esta
facultad la estabtlídad necesaria, se ha incluido en las constítu- I

clones políticas tal principio. Es así cémn en la nueva Constitu..
clónxíe la Repübltca Aternana, y en la. Checne:slovaca, en iEiuropa, y
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en la de 'ClIi1e de 192,5, la de Ecuador y otras de América, ,en..
centramos incluidas cláusulas. al respecto.

El art. 29 del proyecto que presento implica, 'en consecuencía,
,la adopción- para nuestro país de una prescrípcíón ya experimenta..
da con todo éxito.

Independientemente de las disposiciones del arto '5Q de la ley
N9 ·4,2;8, :g'8 -sstablece por el arto 10 de la rnísana, que 'el. v,resupue.sto
de la Nación rige desde el 1<} de Enero al 31 de Diciembre de cada
año. En virtud del arte -43 de la misma ley, se prolonga el presu-

/ '
.puest., hasta el '31 de Marzo siguiente, a Ioe efectos de las legaliza-
ciones e imputaciones posterior/es de las operaciones realizadas al
31 de 'Diciembre. El P. E. 'ha dado fiel cumplímíento a estas dos
disposiciones legales y ·en cambío ha omitido frecuentemente el
cucplimien.to -del art.5Q de la 'referida ley.

-A principios del año anterior he significado al primer magis
trado d·e la Nación, la 'conveniencia de cumplir con las dísposícío

. nes del art 59 d·e la Iey 'NQ 428, enviando el proyecto de presupuesto
. y cálculo de recursos, en el mes de mayo ppdo., para el ejercicio

económico del .año corr-iente. El Excmo. señor Presidente, recíbíé
con viva complacencia la sugestión prometiendo que se esforzarla
en '81 'cumplimiento -d·e dicha disposición legal. Al finalizar el mes
de 'Mayo ppdo., y ante la omtsíón del .P. ID. de remitir al Congreso
el presupuesto de gas'tos y cáloujos de recursos, ·plantie'é al ihloq:u:e
de diputados del partido 'Demócrata Nacional, para que una comí,
síón de legísladores solícítara al Presidente de la .Nacíón, Iq:ne. re
mítíera durante Ias sesiones del mes de Junio, los proyectos rer·e·
rídos. A 'pels:ar del esfuerzo que me consta hizo le,l IP. :E., recién a
fines del mes de Agosto de ·ese año, envió a la consíderacíón de
esta Cámara iel proyecto de ley de presupuesto .y cálculo de recur
sos p-arael ejercicio económico del corriente año.

El retardo periódico det P. E ..en remitir los proyectos de pre..
supue-sto 'Y cáñculos de recursos, ha colocado al Congreso, de año'
en año, en condiciones desventajosas para el estudio y sanción
anual de la ley de las leyes, a grado tal, que el 'H. :Senado· ,en muy
pocas ocasiones ha dispuesto del tiempo necesario, como 'Cámara
revisora, para el estudío detenido de 10:8 proyectos de leyes de
presupuesto y cálculo de 'recursos. El Congreso, en muchos años,
en. la Imposíbülídad material, por falta de tiempo, de sancionar la
ley fundamental, ha aancíonadn leyes de duodécimos, que todos
conocemos son perturbadoras para las buenas finanzas dei país

Ante las díñcultades materiales producidas -de año -en año, he
llegado a la convíccíün de que el P. E. no se 'ha hallado ni 's-e ha·
Ilará en condiciones de presentar al 'Poder Legtslatlvo 'el proyecto
de jrresupuesto 'en todo ·el me-s de M.ayo, corno lo establece el
arto 5q de la ley No 42!8. Si el presupuestó rig·e desde el 19 de Enero
al ·3;1 de Dícíembre y se cíerra ,el ejercicio por dlsposicíón legal
el 31 de Marzo, en) su faz' real y materíal, 'ocurre que -el cierre del .
ejerc1'cio 'en todas 'sus cifras, estados y balances puede llegar a
producirs-e hasta el 31 de 'Mayo.
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)~a última memoria presentada por la Contaduría General de la
Nacíón, que exterioriza un esfuerzo encomiable de esa repartición
;y qua se refiere al ejercício del año 1~S:2, fué recién presentada
al Ministerio de .Hacíenda el ,3'0 de septiembre de 19i3,3. Basta exa- ·
minar los tres tomos de esa memoria para darse cuenta que la
preparación de estos múltiples elementos estadísticos y de conta
b'ílldad no puede hacerse en el periodo limitado de tiempo de dos
meses. 'Por otra parte, debe tenerse en cuenta que el P. :ID para
preparar el presupuesto general necesita los presupuestos parciales
de 10's mínísteríos, hallándo-se los Ministros a los cu.atro meses de
aplícacíón .del presupuesto en vig-or impos'lb rli t ados de conocer las
necesidades reales para el periodo ;próximo, en que día a día se
elaboran aconteeímíentos y necesídades múltiples y complejas de
la vida de la Nación. E1 mismo problema se presenta al Ministro
de Hacienda respecto a 1a preparación del cálculo de recursos con
relativa exactítud :o por lo menos en cifras aproximadas, íncurr-íen
do en constantes errores por 'confeccionarlo con muchos meses de
anticipación, comparativos a: los cuatro 111'6:S;e.g de la recaudación ,fi!s

cal. \P:or ello, en el proyecto de ley se establece 'que el presupuesto
r,egirá desd'e :e1 19 dIe Julio al ·30 1(j,'9' Junio subsiguiente y s'e ,fija para
el cierre del eJercicio el 3:0 de Septiembre, modificándose el art. 19
~. 43 de la ley actual .que 'establece el vigor del presupuesto desde
el 1º de Marzo al .31 de Diciembre 'Y el cierre del ej-ercicio el 31

de Marzo.
Si la modificación propuesta fuera sancionada por el 'Congreso,

el ,P. E,. podría en el futuro cumplir el precepto legal que tam
bién establece el proyecto de ley, ·de presentar ·e1 presupuesto
general a la Cámara de Diputados durante el perfodode tiempo
de las tres. primeras sesiones ordinarias que ésta celebre, y el
H.\ 'Congr eso podrá sancionar el presuouesto general en el trans
curso del mes de Junio.

El P. :E . se diallará suflcientementa ilustrado para establecer el
cálculo de recursos a contar desde el 19 de Julio al 31 de Marzo
(nueve meses) como asímísmo, prever ' las necesidades de la Na
ción con ·é1 uso del presupuesto en vigor, igualmente nueve meses
de ti-empo transcurridos.

Esta iniciativa tiene precedentes. En 'F rancia rigió hasta hace
poco el período de vigor del presupuesto desde .ello de lY.Iarzo al
31 {le 'Diciembr e. E'n ese país ocurrió como con nosotros, dificulta
des y trastornos al ,est udiar .y considerar presupuestos con tanta
anticipación, cuando el P. E. ha rernitído al Congreso los proyectos
y cálculos de recursos en épocas. anticipadas legales En 1882,
Mr, Rabort, presentó su proyecto de ley, m odifícando la techa de.
vigencia del presupuesto. En 18918, 'Mes. Vivianne y Millerand, pre
sentaron otro provecto de ley en el mismo s-entido. De 19'02 a 19125,
se proyectaron otros proyectos de leyes que . perseguían .el' mismo
propósito. El Comité de Perítos Tepnicos franceses en 1920, acon
sejó al !P. ·ID. ·en el mismo sentido de modificar la fec'ha ue la
vigencia de la ley de presupuesto y cálculos de recursos.

'Como resultado -d'e estas ínclatívas, el Congreso de Francia
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dict6 la ley del 27 de Dici-embre de 1929, que. establece en su
art tQ que: "el presupuesto de :gastos comienza. el I1 Q de Abril y

termina el 31 -de m1arzo siguiente".
En ¡Inglaterra, desde el año 18'54, ·el ejercícío del presupueato

rige en la .mí sma fecha señalada por la ley ·fran cesa .
En Estados Unidos, la nueva ley de Presupuesto y de la 'Con

tahilidad Pública, sancionada en 1921, establece la obligación .ael
P. E,., de presentar el provecto de presupuesto en la primera sesíón

, ordinaria del Partamento, es decir, el 19 de 'Diciembre de cada año,
con el objeto de que medie flsí un espacio de tiempo suficiente
parael estudio parlamentario y sanción antes. de iniciarse el año.
financiero, 'que comienza el lQ ·de Julio.

·En cambio el año financiero ·en E,spaña, Bélgica 'Y ¡Suecia, coin
cide con el año solar. EIn 'I'urquía, se inicia el lQ de .Marzo, en
Alemania ello de Abril y en Italia el ll Q de Julio.

Estas referencias· enseñan que cada nación, .ha fijado como
comienzo y término de su año fiscal, aquellas fechas que mejor
se adaptan a las características de su régimen constitucíonaí y, ·en
particular, el perí-odo ordinario de sesiones del Partamento.

En la República Argentina, la experlencía recogida il?-ace ver
con viva claridad que es- preciso intro-ducir la reforma que proyecto,
El P. E., aun cuando mediara todo su empeño por cumplir con los
preceptos de la ley de 'Contabilida d, se encontrará siempre dítícul
tado para tener listo el proyecto ·de presupuesto y cálculos de
recursos para el mes de óMayo, dado que es un elemento básico
para dicho efecto, poseer la memoria de la Contadurla General de
la Nación y, ·en 'especia l, la cuenta de inversión de 1:oudos .del año
anterior, cuya preparación no es siempre posible realizar en ·el
reducido tiempo que transcurre hasta entonces, ,31 de 'Marzo, fe
cha a la cual se extiende la prórroga del período en .qu~ rige el
presupuesto, para hacer ·efect ivos los pagos ordenados antes de
fenecer el año económíco.

En el anteproyecto de reforma de la ley ·de 'Contabil idad pre
sentado por el doctor Bayetto a la Comístón del Benado que estu
dia ·esa retorrna, se establece que el 'año financiero comenzará el
lQ de Julio y terminará el 30 de Junio siguiente.

Esta pretensión de reformar la disposición del arto 19 .de la
ley INQ 42"8, no es nueva. Tiene ·su antecedente ,en el arto 11 de Ia
ley NQ ' 3477 (presupuesto general de 1897) que prescribía: "El año
económico empezará el Lo ·d·E} 'Octubr e y terminará el 3,0 ·de Bep
tiembre siguiente".

ILa H. 'Cámara podrá 'estudiar detenidamente 'el proyecto de
ley que entrego a su consideración en la seguridad de que las
inodificacionesque :se strva introducir para mejorarlo, redundará
en heneficio general y permitirá al ,P . E. presentar presupuestos
y cálculos d:e recursos los rnás exactos posíbles en sus círras, es
tados y balances generales, en los primeros días del mes ·de Mayo
de cada año.

BENJAMIN S. ·GON ZA L EZ
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A'um'enta'ron Ias exporta- Por el mínísterto de .IH·aciend,a se ha
clones "en lel ter, trtmes- (lado a publícídad el informe {te la

tire de 1934 Dirección General de E-stadística con-
cerniento .a las exportaclones habídas

-en el 'primer trímestre de l! afio ·en curso, comparadas con las', de
igual período de 1933.

IEl Informe expresa que ·e11 valor 'total de 1M exportaciones
:efeetu.a-dais en ,el ;primer trimestre de este año alcanzó a la suma
·de 395.'89'9.00'0 pesos, contra 29,5.1594.000 en el 'mismo períod-o del
añ-o anterior, es de-cir que han experlmentado un ascenso de
100.3-0;5.00'0 ¡pesos, o sea .de 1313,9 %.

De las cantidades de productos, embarcadas dice Iqpe tambíén
q:uerün mayores, pues míentras en el .primer trirnestr« 'de 193·3 S:~

exportaron 3.'72'0-..0:00 toneladas, en ' ígual (perfo·do de leste año la
cítra 'corr espon dien te lfué de ·3.S15!5.1000 toneladas, 'lo que representa
un aumento de 213~.OOO toneladas, o 'sea ·de -6,,3 %:

iBe señala que 'el mencionado aumento \(1e1 valor de las expor
tacíones obedece, príncípalmente, a la notable mejora de los. pre
cíos de 'la mayor 'pa.rte de los :p,rodu ctos de I}a ganadería, en par
ticular llanas 'Y cueros, Y :~n menor grado, de carnes, trigo, rnaíz, ,
lino y otros ,pr odu ct os agrícolas 'Y ganaderos.

¡PiaT.alelam.ente a esta 'al za de los precies, se 'ha registrado un
aumento en las cantidades eeoportadae d-e 'cueros, lanas, ,Hn 'Ü, . ·ce

b.ada, !harina de trigo, afrecho y atreehülo, quebracho, 'Y, especial
mente, d·~ maíz, cuyos embarques acrecieron de. 7'6:0.000 toneladas
'en el :pr'i'mer trímestre ,de 1.9,3'3 a 1.'0¡5:2.0'ÜO en iguall período de este
año, o' sea un aumento de 29,2.Ü'OO ·'tonelad as . Est-e acreclmlento de
los embarques de maíz se traducen en un' aumento de los valores
tque alcanza a '17;3,01:000 'pes'Ü's '.

En cuanto a Ios embarques d·e 'trigo en 'el primer tr-imestre
d ie 'es te año, se ' éxpresa que fueron algo inferiores - -42.1000 tone
l la'das . menos-v-, iI)!erO se advierte 'que corno Ios jrrecíos de 'est e 'CH

. real mejoraron .en ,9,7 %, 'con respeoto fa ;]:OS del mismo 'períú:do
-<l:e1 año anteríor, Ios valores correspondíentes aumentaron en
4.330.'OiQ'0 p:e:SOS.

La . exportación de carnes.ven lo ¡que respecta a cantidades,
tuvo '.un descenso de '6.'O'ÜiO toneladas, ·per o sus 'Valores' acrecieron
sensíblemente 'en et ip!r1i'IDer trímestro de ests año, pasando de
-4'6.61,8.0000 pesos 'en 1933; a i5 4 . ~ 9 9 ..0'OO :~Í1 ,19134, O ' sea un aumento
de 7.,5811.00,0 .1l6lS-oS, equivalente 'de 116,3: %'

!Los embarques 'de cueros d·e toda clase aumentaron len el llri
rner trdrnestre ¡pasado en '7.'9-0-0 tonelades ('23/0 %), Y sus valores
en 13.1,67..O'OiO pes'O:s :(18:9,15 %). .
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El alza más stgniÍicativa, ·en ~o que concierne a 10:~· valorea,
se ha producido en Ias ·expor·t acion es .{l·e lanas. Los embarquee de
este textdl aumerrtaron en 1..10'0 toneladas (2',2 %)en el primer
Itrim'estTe die 'es t e año, con relación a 110:s verrtícados en igual rpe
rfodo de 193'3; pero el valor Icorr¡elspon-di-ente, 'a cau s:a d e 'la extra
ordínaría alza (le ¡precios a ique 'Se ha hecho mención, acreció de
'26.315:8.000 a 61. '9'39.'00:0 pesos, :lo que .si,gnid],ca un aumento de
3'5.i5B'l..00·Opeso·s·, igual a 1135,0 %'

lEl Informe analiza Ias ,€xportJa'clones en el 'conjun t o de tSU'S

d'Ü.s grandes renglones, y expresa que los productos de la ganado
Ir ía tuvieron 'en ·el primer trhnestrs de este año un descenso de
1.'700 toneladas con réspecto .al mísmo período de 1933, ·es decir,
de .10;5 ~), Y un aumento en sus valores de 15'6.441:0-0-0, ,equivalentE'
la ,53,9 %; y Jos vrodUtctos d·e 'la agrtcultura se vieron beneñcíados
p-or un acrecimiento de 20'3.0'00 tonela-das, 'Ü sea de 6,2 %, y de
35.854.'0'00 pesos, igual a 2:0,,2 %.

La cítra (l·e la~s cantidades :expor t.M ,3;S. len e1, primer trimestT-e
de este año 'su pe ra ·en el período '3. la. de los años 191215, 19:2;6, 1930

y 't 9133. lEn 1:0 que respecta a Ios valores, el guartsmo del ¡p:f'ime:r
trim'e,stre transcurr-ido ·eooc·e,d,e· lÚnicam·ente al homólogo de- los años
1931 y 193"3.

La cifra de 1.,5·80.üOO toneladas a que asciende Ia exportación
de enero .o.·e, 'este año excede a la de cualquiera de 10.8 meses de
193,3, y 6 il guarismo de Ifehrero Isó10 fué superado en 'el año ante
rtor por el de los meses de enero, mayo y agosto. La cifra de mar
zo último se redujo a 1.1'0-4.0'00 Itonelada:~ , resultando infe-rior en
128.0üO toneladas a 1la del mismo mes del añ-o anterior. lEn cuanto
a los valores, las cífras de enero y tebrero d'e 19,3·4 resultan nota
/b'lem:ente superior-es a Ias de 'ca da UUQ de los meses del añ-o pre
cedente, :E l valor de 110 exportado en marzo pasado también exce
de a las .c'i!fT.a:s mensuales de 19\33, 'except o díclembre, 'con relación
:al cual señala un descenso de '2.770.0:00' ~'e.g'Ü'E·. A este respecto con
viene tener presente que ,'e1 mes de 'ma r zo tranecurrtdo sÓlo tuvo
~3 días :háhile1s, contra 27 que se contaron en Igual mes del año

. anterior.

:EI ascenso rnás Importante <l·e Ias cantidades, en vcírrae abso
~u tas, correspondo al ·grupo cereates y lino, cuya exportación a,·c:re
ció de 3.1'25.000 toneladas en el primer trimestre de 1933 a :3..31;8.000
'en el mismo Iperfod'Ü d~e este año, lo cual Implica un aumento de
·193.'O'Ü'0 toneladas, 'O sea d'e '6,2 %. Los valores también aumenta-
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Ton .de 169.21'6}OOO: pesos 'en el primer trimestre de 1933. a 203.1514.'0-00
en el rnismo período de este año, lo que .representa ~n ascenso de
,34.:2.98.:000 lp'e:sos·, JO sea de '20,(3 %.

lE1 ascenso regtstrado en las cantídades vd el rubro cereales
y lino :se debe, casí lexclus'Í1Via'm en t e, al extraordínar ín aumento {le
los embarques -de maíz, que pasaron de '7,60.0'00 noneladas en el
primer' trtmestre de 193,3 a '1.·0'5!2.00'O en ·el mismo ,período de este
año, o ' sea un ascenso de 129:2.010 ,0 toneladas 1(318,4 %). El aumento
que !silgua en tmportancia es el veríficado 'en la exportación de ce
bada, que acreció de .2113.0'00 toneladas en el primer trimestr-e de
19,33 a 284:000· 'en igual período de este año (33,3 % rnás). La ex-
.p ort ací ón de üíno aumentó de 15~2·9.0,OO la 547.000 toneladas (3,4 por
ciento más).

:LOiS descensos en las cantidades, 'del mismo rubro cereales y
Iíno, íse lhan producido en 101s· aíguíentes productos: trígu, de
1.35.6'.00'0 toneladas ·en 181 pr'Ím·er trímestro de 1933 a 1..314..0'Ü'O en
el mismo periodo de ,e-st e año (3,.1 % meno.s); avena, de 211i1.00'Ü a
9,5.-000 toneladas (1515,10 % menos), 'Y centeno de 151.000. a 17:000 to
neladas (66,7 % menos).

. Carnes

.."

Las cantídades de la exportación .de carnes de, toda clase dis
rnlnuyeron en 6.'Ü'010 toneladas. En Tazón del aumento de los p.re
cios, .los valores die· las 'carnes acrecieron de 46.1618..00.0 'PeiS'Ü'S en
el primer trimestre de 119,33 a ,5'4.19,9.'000 ¡en el mismo periodo de
este año, lo cual signirfica un ascenso de 7.5'8.1 ..0,0'0 pesos, i ,gu al a
16,3 por ciento.

Analizada len particular la exportación de ·e,s t'e- grupo, 'Se ob
servan algunos aumentos que 'cor r espond en altas stgutentes vcar
nes : carne 'Vacuna conservada, cuya exportación ascendíó die ló.400
toneladas en -e11 prírner trim-estre od'e 19'33 a 17.40,0 toneladas en
igual períod.o d·e este año; porcína congelada, d·el.00:0 a ·2 . ~·O O to
neladas, 'Y otros de Importancía menor. Los embanques de carne
vacuna 'enfriada descendieron de '88.,20-0 a :87..000 toneladas ; los
de carne vacuna congelada d·e 11.200' a 9.13'00 toneladas ; los de
ovina congelada, de 2.3.300 a 1.5.40,0 toneladas, y los de m enuden
cías congeladas, d'e '7.900 la '6.7:0'0 toneladas,

Las cantidades embarcadas de cuero s y vacunos aumentaron
de ·27.1200 toneladas en el primer trfmestre del año ·p'a,sad o a 3,5.10'0
en el mísrno período . de 1934. Los valores acrecierou de pesos
11.7133.'Ü'00 a 12'-1 .647.'000. :Los embarques de cueros lanares deseen
dieron de '6.30'0 a '6.000 toneladas, .pero sus valores aumentaron de
pes-os 12.4313.0,0'0' a ~.0215:000.
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Lanas

~En los embarques de lanas sucias se regtstró un leve ascenso
en el tonelaje en el primer trime'stre d·e éste año, .con respecto al
rrrísmo Ip'eríodo de 19·33: 4.8.2'00 y 47.700 toneladas, r espectívamen
te, o sea un aumento de uno 'Por ciento. lEI valor de Jo exportado,
aumentó, a causa de la notable melera {le 10s precioe, de '2'3.7ü7:000
peses, 'en el prímcr trimestre de 1933, a 57.'3'20.0,00 en igual 'P0rf1o
do de este año, o sea en 33.,613.0'00 pe.SO:S, igua:l a '141,8 ¡por cíento:

¡

Las oxportacíonea de rollizos de quebracho acusan aumento
en cantidades y valores. Las 'Primeras ascendieron de 10.,0.00 tone
üadas ,en el primer trímestre de 1933 a 3,3.00'0 toneladas ,en el mis
11110 perfodo de este año" y los valores de 7'5,5.000 a 1.3'78:0.00 ve:sos.
Los embarques de extracto de quebracho también acrecieron de
'52.000 a 59.00'0 toneladas, 'Y 'sus va'lores de $ 7,.Q;21.:O-00 a '8.4'3'0.'000.

Otroa airtícuilos

lEn 'los d emás artícu los que ,forrnan los grupos de 'productos
d-e la ganadería yde la agricultura, se observan dlferencías, en
rnás o 'en menos, en cantídades 'y valoreis,' de. algunos artículos,
'que conviene destacar: animales ihovjno~ en píe, cuya -exportación
ascendió d·e 13.·9,50 cabezas 'en :e11 'primer trrmestre de .193-3 a 1'6..6130
'en el mísruo período de este año, y sus valores de 687 ..000 a 9i51.ÓO'O
!pesos; animales 'Ovinos en pie, ·cuYOS envíos aumentaron de :3'l}:9.'Ü'Ü'O

cabezas a ·4;01.:000 y sus valores de 1.'0'99.00'0 a 1 ..6083.00'0 pesos ;
manteca, 'cuyos 'embarques, 'Y sus va.ores die ,6.,600 a 3.00,0 tonela
das, 'Y 'EU.s valores .de :5.896.üOO a 2.'005.0'OO'p'es'os; caseína, cuyas
cantidades descendieron de ,6..400 a 4.0:0.0 toneladas, aumentando
sus valores de 1.3'04.'00·0 a '2.099.00'0 pesoe ; sebo derretído, cuyos
embanques decrecieron die 11.;20,0 a 1'0.1'0'0 toneladas, aumentando
'Sus 'Valores <le ,2.'234.'0-00 a 2.·241.000 !].je:s'Üs; grasa derretida, qUA

descendió de 8.1'00 a 7..000 toneladas, y 'SIUS valores de 2.0113.0'Ü'0 a
1.9i3'8.0'O-O pesos ; 'harina de trigo; cuya exportacíón aumentó {le
,2·5.500 a ·2'9.9:0·(} toneladas, pasando sus valores de 2.4·69.0.0'0 a
'2.715,9.'000 ,pesos, y a:f'reclho y ·a,firec.hi'llo, I(;UyO.S embarques acrecíe
ron de 7,7.400 toneladas a 84.'300, aumentando sus valores de
2.'59'6.0;0.0 a 3.119 ..0.010 1}8'SOS.

\Los precios de los prínclpales articules de exportación en los
prtmeros trlmestres d'e los años 193'4 y 193(3, en !pesos m]n, y 'por
tonelada, .fueron 10's siguíentes:
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,P:r o,med io,s de iplr;e'cios
en üos Ip,r:i'merO$ troj;,

mestera de

1934 1933

Carne vacuna enírlada . •
Carne va,cuna congelada . . . .
'Carne ovína congelada . . .
'Garne porcina congelada . . . ' . .
'Menudencias de carnes congeladas .
Carne iconservada . '. . . . . . . .
Cueros va'cunos sa'lados . .
Cueros yacuno!S Is;ecos .
'Cu eros lanares sucios . .
Cueros lanares, p:eladüs, salados y secos ,
Cueros yeguarízos Isa'l~dos

CUeT'ÜiS yeguarízos secos . . .,. . •
'Cu er os d-e 'cabra . . .
Lana sucia . .;. . . . .
Lana lavada . . . ;, .
Lana tipo frilgü:riii'co . . . . . . .
ll\fiallteca . . . . . . . . .
Caseína .
Grasa V8:cuna derretída . . . . .
IBebo derretido . .
Guano .
Huesos ' ~ .

~!Sangre .seca .
:Tr ipas saladas . •

':rrigo ' ..
1\faíz . . . . . .
llAno ..
Avena .
Cebada . . '. •
Centeno .
Harina dé trigo . . . .
Afrecho y afrechíllo .
'8emitfn . . . . . .
Tortas ,de semítlaa oleagfnosas • • . .:

Extracto {l-e quebracho
Roflízos d,e......quebracho . . . .

3915;4'6
2158,{)-6
'3:54,'51

,,500,80
,2,94;8,3
-25'6,5'2
15,9,6,4'6

718,313

i9 4 9 ,.~2

'23-3,11
188,31
601,22

1.3316,15'8
1.189,016'

:;1 . 417,18
689,88;
16'62,3-6
i5:2'2,46
'277;6'8
i2!2¡2,'Ü'51

-615,7-4
,1.19;31:
113,93
7'06,'87

15-6,18
4'7;24

1116,94
33,:90
-40,2'8
36,17
9'2,40
37',0'2'
13'8,.08

. 58,52
142,:50

41,38

1323,.03,
'24'8,3.8
~·99,4,6

4-8'7,49
27'3,i5'2'
'22'7,77'
-416,,516

1532,3-9'
'379,7'2 ,
411,0,6
t2:5,.4'6'·

. 2'6ü,21,
16.0.4,44',
149'7,01
·9'0!4,94
6\33,85
89-8,0:5
'2-04,86
,248,47'
1·99,84·

1513;05
13-9,5~

77,86'
,576,0,1

-51,.2;2
4'2,€'3'
9;0,0S-
40,Ü4
41,61
.40,'61
'913,02'
3-3,56
'3-8,415:
613,61

'1134,16
'318,8f6'

IFinalm·ente el 'inf'orme dice .que en el ;p:ri'n1er trimestre de este
año no se ,e1fectuaron exportaciones de metálico 'Y que tampoco s'~

reglstraron operacíonee de lesa claee e~ el mismo período de 193'3~_

. ¡
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